RES. 2730/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003113, Ent. N° 3937/18)

VISTO: el Oficio de fecha 31 de julio de 2018 remitido por la Intenden​cia de Artigas, relacionado con la reiteración del gasto correspondiente a la ampliación  de la Licitación Pública Nº 1/2017, para realizar las obras previstas en  el Proyecto de Consolidación de Bulevar Artigas en la ciudad de Artigas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 669/17, de fecha 19.05.17,  el Ejecutivo Departamental dispuso  -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la adjudicación de la convocatoria de la referencia a la firma empresa INCOCI S.A., por un monto total de $ 35:694.445.42 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) que remitidas las actuaciones para su interven​ción, este Tribunal, por Resolución Nº 1818/17 de fecha 14.06.17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la afectación presupuestal al Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

3) que la Contadora Delegada, en actuación de fecha 11.09.17, observó dicho gasto, por contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que por Resolución Nº 1269/17, de fecha 11.09.17, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto por la suma de $35:694.445,42 y este Tribunal, por Resolución N° 3561/17 de fecha 25.10.17, acordó ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11.09.17;
5) que por Resolución Nº 418/18 de fecha 2.04.18, el Intendente dispuso ampliar el contrato celebrado con INCOCI S.A, en los siguientes términos: 0.11% en los rubros 4 y 13, por un monto de $ 44.191,36 con IVA y Leyes Sociales incluidos, y 2.3% en los rubros 3, 14 y 13, por un monto de $ 915.348, con IVA y Leyes Sociales incluidos, para dar continuidad a la presente Licitación;
6) que asimismo, contando con la conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 681/18 de fecha 15.05.18 el Intendente  dispuso  ampliar en un 42,9% para obras de pavimentación en la calle Wilson Ferreira Aldunate , a la empresa INCOCI S.A., por un total de $ 15.712.394,60 (Leyes Sociales e IVA incluidos);
7) que de acuerdo con Informe de fecha 9.05.18, las presentes obras de “Consolidación de Bulevar Artigas en la ciudad de Artigas” se encuentran presupuestadas en el Presupuesto vigente 2017-2020, por un total de $ 35:000.000 Ejercicio 2017 por $ 29:750.000 y 2018 por $ 5:250.000, y  la obra “Calle Wilson Ferreira Aldunate”, por un total de $ 16.000.000 (50% en el Ejercicio 2017 y 50% en el Ejercicio 2018);
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de junio de 2018 observó el gasto en razón que la presente ampliación deriva de un procedimiento, cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables, que la afectan y  por no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto en Ordenanza N°.27 Artículo 13 Literal D);
9) que el Intendente por Resolución N° 1016/018 de fecha 26 de julio de 2018, reiteró el gasto de $ 15:712.394,60  de la ampliación del 42,9% de la obra, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la resolución de reiteración  de gasto  no se expresaron fundamentos de orden jurídico para la reconsideración de la observación formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 20.06.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Artigas;
3) Comunicar a la Intendencia de Artigas.
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